
Puerto Boyacá, Boyacá 22 de marzo de 2022 

 
Señores: 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO BOYACÁ, 
BOYACÁ 
E. S. D. 
 

DEMANDA:    EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
RADICACIÓN:   15-572-31-84-001-2021-00027-00 
DEMANDANTE:  MARLLY LICETH VILLADA ECHEBERRI  
DEMANDADO:  JEFFERSON ANDRES ZAPATA CIRO 
 

 

MARLLY LICETH VILLADA ECHEBERRI identificada con cedula de ciudadanía 
No. 1.036.133.510 en nombre y representación de mi menor hija ABRIL ARIANA 
ZAPATA VILLADA, hago uso de mis facultades constitucionales para en esta 
oportunidad presentar liquidación de crédito el cual lo hago de la siguiente forma: 
 
CAPITAL      $ 10.035.370,79 
INTERES MORATORIO    $       602.122,25 
TOTAL      $ 10.637.493,04 
 
 
Se solicita señor juez realizar las actuaciones pertinentes. 
 
 
 
Sin otro particular, 
 
 
 
 
 
 
MARLLY LICETH VILLADA ECHEBERRI 
 
 


